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Informe de secretaria: A Despacho de la señora Juez pasó el presente asunto 

para decidir sobre su admisión.  

 

De igual forma, se deja constancia que por error involuntario el pasado 

25 de enero se registro en Justicia XXI el presente auto con la actuación 

de “Auto admite demanda” siendo correcto “Auto inadmite demanda”, 

siendo así las cosas y en aras de no violentar el debido proceso de las 

partes, procederá a notificarse nuevamente el presente proveído para 

que sean subsanadas las falencias que se indican a continuación. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 18 de abril de 2022 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    096 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Rad. 760013110010-2022-00018-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como se observó la existencia de unas 

irregularidades que impedían la admisión de la demanda, tales como: 

 

1.- Debe aportar el inventario y avalúos de los bienes y deudas de los bienes propios 

del causante, conforme lo dispone el artículo 489 numerales 5º y 6º del C.G.P en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 444 ibídem, teniendo en cuenta que no 

allega el soporte de donde se toma el avalúo del bien que pretenden inventariar.  

 

2.-   Debe allegar el certificado de tradición del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-224457 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali 

con una vigencia no mayor a 30 días.  
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3.- Dispone el artículo 5 del Decreto Ley 806 del 4 de junio de 2020, que: “En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, 

ordenamiento con el cual deberá cumplir allegando el certificado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

4.- Se cita como herederos en representación del señor Luis Alberto Caldas 

Orejuela (Q.E.P.D.) a los señores Luis Alberto, María Paola y Noah Isabella Caldas 

Vallejo, pero no se allega la notificación de la demanda a los mismos conforme lo 

ordena el Decreto 806 de 2020, como tampoco la dirección de notificación de los 

mismos conforme lo dispone el artículo 82 del C.G.P. 

 

5. Debe allegarse el correo electronico de las demandantes conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020 y C.G.P., de no contar con ello, deberán igualmente informar 

y allegar los números de teléfono para ser contactadas.  

 

Por consiguiente, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circulo de Cali,  

                                                            

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de sucesión intestada del causante 

Luis Teófilo Caldas Cabezas, conforme lo considerado en este auto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. (Art.90 C.G.P.) 

 

TERCERO: RECONOCER personería al doctor Jorge Alberto Fernández de Soto 

C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.629.601 y tarjeta profesional 

No. 39.516 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

interesada, conforme a los términos y para los fines del memorial poder conferido 

y quien cuenta con registro vigente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
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